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MESA SECTORIAL DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO 
 

Sesión Extraordinaria. Toledo, 23 de mayo de 2022, 10:30 horas 
 

 

 
Asistentes por parte de la Administración: José Manuel Almeida (Director General de 
Recursos Humanos), Amador (Viceconjero de Educación), Cristina (Jefa de servicio), 
Maribel (Jefa de servicio) y Carlos Amieba (Jefe de Servicio de Relaciones Laborales). 

 

Asistentes por parte de CSIF-CLM: José Antonio Ranz, Antonio Abarca, Ángel Seguí y 
Jorge Hierro. 

 

Orden del día:  

Primer punto: Aprobación, si procede, de las actas de las siguientes sesiones: acta del 
21 de marzo de 2022, 29 de marzo de 2022, 5 de abril de 2022 y 29 de abril de 2022. 

Segundo punto: Borrador de la Orden de la Consejería de Educación Cultura y Deportes, 
por la que se establece el calendario escolar para el curso 2022/2023, y los criterios y el 
procedimiento para la elaboración de los calendarios escolares provinciales en 
enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 

Tercer punto: Borrador del decreto por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

Cuarto punto: Borrador del decreto por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Castilla la Mancha. 

Quinto punto: Borrador del acuerdo sobre el profesorado itinerante o con ámbito de 
actuación en centros de educativos de Castilla-La Mancha.  

Sexto punto: Borrador del decreto mediante el que se establece un complemento 
retributivo para el personal funcionario docente que desempeñe un puesto de trabajo 
en régimen de itinerancia entre los centros de distintas localidades de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 



 

 

 
Primer punto: Aprobación, si procede, de las actas de las siguientes sesiones: acta del 
21 de marzo de 2022, 29 de marzo de 2022, 5 de abril de 2022 y 29 de abril de 2022. 

 
Se aprueban. 
 
 
 
Segundo punto: Borrador de la Orden de la Consejería de Educación Cultura y 
Deportes, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2022/2023, y los 
criterios y el procedimiento para la elaboración de los calendarios escolares 
provinciales en enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 

 
 
Introducción por parte de Administración: 
 
Amador Pastor agradece el trabajo realizado durante la pandemia, pide disculpas por la 
posible falta de coordinación. En términos generales la ciudadanía está contenta por 
cómo la Administración y las organizaciones sindicales han actuado durante este 
periodo. 
 
El calendario escolar se ha consultado en consejo escolar y en mesas. Nos da a conocer 
la primera propuesta de calendario escolar.  
 
Siempre hemos ido a un mínimo de 175 días, y es en el mínimo donde el calendario se 
queda. Puede llamar la atención que aparezcan 177, pero es porque se tendrán que 
marcar los dos días de consejos escolares.  
 
Empezamos el 8 de septiembre que, a pesar de ser festivo en varias localidades, éstas 
podrán recuperar el día en lo sucesivo. 
 
Contempla los descansos diciembre/enero, el descanso de abril. Se plantea un día de la 
enseñanza en medio del trimestre más largo. 
 
Se ha planteado terminar el 20 de junio para evitar el calor. 
 
 
CSIF considera que el calendario escolar debe ser igual y homogéneo en toda la 
Comunidad de Castilla-La Mancha, hecho que no ocurre, ya que la Consejería permite 
un calendario escolar distinto en la provincia de Guadalajara, que hace ir a los docentes 
a los coles y a los niños no. 
 
Tampoco conocemos, a fecha de hoy, el calendario de fiestas de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha. 
 



 

 

Dado que hay un desajuste entre los días lectivos de cada trimestre (70 en el primero, 
49 en el tercero), nuestras propuestas son: 
 

- Retrasar el final del curso, a pesar del calor y buscar más descansos. 
- Cambiar el día de la Enseñanza, previsto para el 18 de noviembre, fecha prevista 

para el día de la enseñanza, por el 31 de octubre. 
- Incluir como días sin actividad docente el 5 de diciembre y el 31 de octubre. 

 
Respuesta de la Administración: 
 
Pastor pone de manifiesto que es ilógico proponer como lectivos el 26 o 27 de diciembre 
y en general desvincular los descansos con las festividades de navidad y semana santa. 
 
Pide consenso para retrasar el final de curso para poner no lectivos dos días en el tan 
largo primer trimestre, estos días serían el 31 de octubre y el 5 de diciembre (como ha 
pedido CSIF). 
 
Pedimos que al menos se permita uno, a excepción de STE que se abstiene, en pro de la 
autonomía de los centros. Pastor lo trasladará la mesa de padres esta tarde. 
 
 
 
 
Se van a tocar el tercer y cuarto punto de manera conjunta. 
 
Tercer punto: Borrador del decreto por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha.  

Cuarto punto: Borrador del decreto por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Castilla la Mancha. 

 
Es muy relevante el tratamiento que tiene Diversificación. El alumnado que vaya 
superando todas las materias podrá optar a la promoción. La promoción para el 
alumnado de secundaria va a depender de dos materias, aunque va a ser el equipo 
docente el que al final decidirá si titula. Lo reglamentarán más específicamente. 
 
Es importante tener en cuenta lo de las repeticiones, esta medida de un máximo de 
repeticiones de dos cursos. En primaria sólo se puede repetir una vez. En secundaria 
también una vez, aunque en secundaria se podría repetir otra vez si en primaria no se 
ha agotado. 
 
 
 
 
 



 

 

CSIF sin entrar en muchas cosas que han dicho considera que hay que dar flexibilidad y 
formación para que el profesorado desarrolle estos currículos. 
 
Ponemos de manifiesto que es un documento ambicioso que sólo se puede llevar a la 
práctica: 

- Bajando la ratio en las aulas. 
- Reduciendo el horario lectivo del profesorado. 
- Eliminando la carga burocrática de los docentes. 
- Aumento presupuestario 

Desde CSIF consideramos que ninguna materia debe perder carga lectiva respecto a la 
actualidad, es posible que los docentes puedan impartir otras actividades docentes. 
 
En cuanto al documento de la ESO, pedimos posibilitar la optatividad, bajando el número 
de alumnos necesarios para cursar una materia, especialmente en cuarto donde hay 10 
posibles materias para elegir 3. 
 
Este documento debe ser objeto de revisión, entendemos la premura por presentarlo, 
pero hay expresiones como las de las págs.. 9, 26 ó 27 donde se habla de “La Consejería 
competente en materia de educación (…)”, y es la Consejería de Educación de Castilla-
La Mancha la que va a publicar este Decreto. 
 
En este decreto se habla de la posibilidad de ofertar como optativa “Lenguaje de signos”, 
creemos que las titulaciones de lenguaje de signos se deben puntuar tanto en las 
convocatorias de oposición, como en los concursos de traslados. 
En la pág. 30 se señala que “El perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio 
nacional”, pero eso no es así. 
 
Se habla de la posibilidad de ofertar como optativa “Lenguaje de signos”, creemos que 
las titulaciones de lenguaje de signos se deben puntuar tanto en las convocatorias de 
oposición, como en los concursos de traslados. 
 
En la pág. 30 se señala que “El perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio 
nacional”, pero eso no es así. 
 
En el currículo, en materia de Lengua Castellana y Literatura, no se especifica qué 
autores y obras literarias se dan 3º y 4º de ESO. 
 
Debe aparecer nota numérica media junto al título, para que quien se presente a una 
oposición. 
 
En lo que se refiere al currículo de bachillerato, CSIF considera que el documento debe 
ser objeto de revisión, entendemos la premura por presentarlo, pero hay expresiones 
como las de las págs. 6, 18 ó 21 donde se habla de “La Consejería competente en materia 
de educación (…)”, y es la Consejería de Educación de Castilla-La Mancha la que va a 
publicar este Decreto. 
 



 

 

En el currículo, materia de Lengua Castellana y Literatura, se especifican los períodos 
históricos, autores y obras que se dan en 2º de Bachillerato, desde el realismo a la 
actualidad, este hecho debe ser similar a lo que proponga la Comunidad de Madrid, 
dado que los alumnos de Guadalajara realizan la EBAU a través de la Universidad de 
Alcalá, y  no debe ocurrir lo mismo que en la materia de Historia, donde los alumnos de 
Guadalajara realizan un examen adaptado dado que dan una hora semanal menos que 
sus compañeros de la comunidad de Madrid en 2ª de Bachillerato. 
 
Desde CSIF pedimos información sobre la implantación del bachillerato general y 
advertimos de la necesidad de una tutoría. 
 
CSIF insiste en que ambos currículos no valoran la cultura del esfuerzo por parte del 
alumno. Ello, unido a que la Administración de Castilla-La Mancha suele dar la razón a 
las reclamaciones que presentan los alumnos o sus familias, perjudica la calidad de la 
enseñanza pública, por ello se debe mantener la presunción de veracidad del 
profesorado en las calificaciones. 
 
 
Respuesta de la Administración: 
 
El viceconsejero interviene para informar que los currículos se publicarán en la primera 
quincena de julio. 
 
En otras comunidades han hecho una selección de centros para implantar el bachillerato 
general. Aquí lo han ofertado en general y la sorpresa ha sido que la respuesta ha sido 
mínima. Muchos centros han hecho una propuesta con alumnado con bajo rendimiento.  
 
Lo que van a hacer desde la Admón. es que en las localidades grandes haya ofertas en 
todos los centros, para que haya ofertas en zona. En las zonas rurales van a intentar que 
haya un bachillerato por zona de influencia. 
En respuesta a CSIF que pide que ninguna materia pierda carga lectiva, el viceconsejero 
refiere que alguna materia tiene que perder, pide propuestas para organizarlo entonces 
de otra manera. 
 
En cuanto al lenguaje de signos, el Ministerio tendrá que dar indicaciones.  
 
A la cuestión de la valoración de la cultura del esfuerzo cree que al alumnado en general 
se le pide esfuerzo. 
 
En cuanto a la petición de adaptar el currículo al de Madrid, refiere que van a pedir a la 
Comunidad vecina que adapte el suyo al nuestro. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Se van a tocar el quinto y sexto punto de manera conjunta. 
 
Quinto punto: Borrador del acuerdo sobre el profesorado itinerante o con ámbito de 
actuación en centros de educativos de Castilla-La Mancha.  

Sexto punto: Borrador del decreto mediante el que se establece un complemento 
retributivo para el personal funcionario docente que desempeñe un puesto de trabajo 
en régimen de itinerancia entre los centros de distintas localidades de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 
Administración 
 
La intención es recuperar las condiciones que echó abajo el gobierno de Cospedal. 
Quieren reconocer que el desplazamiento se contempla siempre desde el centro de 
cabecera. Hay que tomar como referencia igualmente la hora a la que se empieza en el 
centro de cabecera, ese es el sentido de la reducción horaria. 
Eso no pasa con los orientadores y PTSC porque no tienen atención directa y pueden 
estar a una hora más flexible, en cambio el profe de música itinerante tiene que estar sí 
o sí a las 9h00 en el centro. 
 
La compensación económica se ha implementado y se aplicará en un complemento en 
nómina. Se pagaría por tanto en julio, agosto (donde no se hacen desplazamientos) y en 
las dos pagas extras. 
 
Aunque el acuerdo es para itinerantes, también es para que las provincias procedan 
todas de la misma manera, algo que actualmente no está pasando.  
 
Almeida anima a observar los acuerdos de itinerancias de otras comunidades y 
verificaremos que es el mejor de España, lo cual no quiere decir que sea suficiente.  
 
CSIF considera que en el preámbulo no estaría de más recoger como afectó el Acuerdo 
de 26/01/2012, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan medidas para la 
reducción del déficit público que implican la suspensión y modificación de la aplicación 
de distintos acuerdos suscritos entre la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y 
las organizaciones sindicales en el ámbito de la Mesa Sectorial de Educación, en su punto 
4.2.  

Pedimos cambiar el término actuación por itinerancia para no crear confusión con la 
definición en el punto 2.2 de este acuerdo con “docente con ámbito de actuación.”  

CSIF pide que quede claro en el acuerdo que orientadores y PTSC que se desplacen desde 
su centro de destino a secciones de CRAs deben recibir compensación por 
desplazamiento.  

En cuanto a la Compensación horaria por itinerancia dejar claro que es un compensación 
en el horario de obligada permanencia de los docentes itinerantes, con motivo de 
indemnizar las desventajas que supone tener un puesto diferente cada jornada de 



 

 

trabajo teniendo que utilizar para ir a dichas localidades su vehículo particular. Dicha 
compensación horaria se establecerá de acuerdo al cuadro del punto 3.4. del presente 
Acuerdo y se calculará teniendo en cuenta la distancia de IDA y VUELTA del centro de 
destino o cabecera del itinerante a la localidad o sección donde empiece su jornada de 
trabajo.  

En cuanto a la Compensación por kilometraje, dejar claro que es la cantidad con la que 
la administración debe indemnizar a los docentes itinerantes en función de los km 
existentes entre el centro cabecera de un CRA o de destino y la sección o la localidad 
donde se desplaza para realizar su trabajo, tanto de ida como de vuelta, 
independientemente de que el desplazamiento se haga durante la jornada laboral o 
para el comienzo de la misma.  

Para el cálculo de la reducción horaria semanal le corresponda al docente itinerante CSIF 
pide que se considere la suma de los kilómetros existentes entre el centro de destino o 
cabecera al centro de servicio o sección, tanto de ida como de vuelta. Tal y como 
establece el apartado 4.2. del presente Acuerdo.  

CSIF pide que las opciones b) o c) del punto 3.8, puedan ser solicitadas por el interesado 
antes de la finalización del primer trimestre del curso en el que se realiza la itinerancia. 
Creemos que dar un plazo tan largo puede dificultar mucho la elaboración de los 
horarios y condicionar incluso los cupos de las plantillas. Tendrían que decidirse en los 
primeros días de curso.  

Creemos que hay que añadir de alguna forma que se haría como última opción y que se 
especifique que las itinerancias del profesorado se limitarán, salvo casos excepcionales 
y negociados con la Junta de Personal. 

CSIF no entiende qué sentido tiene el hacer ir al docente al centro para una sesión de 
trabajo y que luego se vuelva a su domicilio. Además supone un serio problema para los 
equipos directivos a la hora de establecer horarios y tener los especialistas itinerantes a 
jornadas completas para poder hacer sustituciones.  

En cuanto al cálculo de los kilómetros para la compensación económica 
correspondiente, CSIF pide que se especifique que se realizará desde la localidad donde 
radica el centro de destino para el que fue nombrado. El borrador indica que se 
computarán desde el primero hasta el último de los desplazamientos de la jornada, es 
decir, el total de kilómetros de ida y vuelta recorridos, según la tabla oficial actualizada 
de las Delegaciones Provinciales. CSIF pide añadir y cabecera para los CRAs. 

CSIF manifiesta que tanto si la póliza del seguro del itinerante es “A terceros”, o “A todo 
riesgo” con o sin franquicia, la administración debe encargarse de las consecuencias que 
se puedan derivar de los posibles accidentes que se produzcan por razones de servicio 
y que no sean originadas por negligencia, ya que la emisión de partes al seguro del 
itinerante tienen siempre una repercusión económica negativa a la hora de la 
renovación anual de la póliza. No olvidemos que es el funcionario el que pone su 
vehículo a disposición de la administración.  



 

 

 

 
Almeida interviene para insistir que el escollo está en los orientadores, insiste en que 
son condiciones totalmente distintas la de un profe de EF que tiene que estar con la de 
un orientador que va a demanda. Van a plantear hacer unas reducciones de horarios a 
los orientadores dependiendo de los centros o secciones que tengan, de esa manera 
compensan los desplazamientos que tengan los orientadores. Esto está condicionado 
por el informe positivo de hacienda. No se pueden salir de un presupuesto porque 
hacienda se lo tira por tierra. 
 
 
 
 
Séptimo punto: Ruegos y preguntas 
 
CSIF solicita saber por qué las Delegaciones y la Consejería no ayudan a los centros que 
se han quedado sin presupuesto. 
 
En cuanto a plazos, CSIF pregunta cuándo se va a abrir el de renovación de interinos de 
EE.MM, cuándo va a ser la última adjudicación de sustituciones y si nos va a mandar la 
Consejería el calendario de los procesos del verano. 
 
Desde la Administración nos responden que lamentablemente no nos pueden dar esa 
información porque realmente no la conocen todavía. 
 
 

 

La reunión finaliza a las 14h19 
 

 

 

 


